
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120080126200 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 11 
años, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO (obligación de 
hacer) librado a favor del SALVADOR DÍAZ SARMIENTO en contra de MARCO 
ANTONIO CANASTERO MÉNDEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150030900 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor del BANCO DE BOGOTÁ., en contra de HÉCTOR EDUARDO 
MOLINA PULIDO, por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160052200 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

2 años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 de diciembre del 

2019, esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA en favor de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL 
SECTOR SALUD -COOPEMHOS y en contra de ANA BEATRIZ CRUZ 
BERMUDEZ y BLANCA TERESA BERMUDEZ MAHECHA por desistimiento 
tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA  

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170013400 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al 
curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ SA y en contra de MARCOS 
QUINTERO CARDOZO, por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de 
remanentes póngase a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170042700 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 10 de marzo del 2022 y en virtud al 
curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de INELMED DE 
COLOMBIA SAS y DIEGO ANDRÉS CÓRDOBA BARRAGÁN, por 
desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de 
remanentes póngase a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170056000 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 28 de abril del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor del BANCO DE OCCIDENTE y en contra de CUSTODIA 
MONROY CASTRO por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170057300 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al 
curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor del BANCO DE OCCIDENTE y en contra de NELSON 
RICARDO RODRÍGUEZ GARCÍA, por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de 
remanentes póngase a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170072700 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al 
curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
en favor de MANUFACTURAS ELIOT SAS contra EVENTEAM LIMITADA, 
FROILAN ALEXANDER GÓMEZ MUÑOZ Y MYRIAM MARCELA 
CABRALES PALOMINO, por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de 
remanentes póngase a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180017800 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 24 de febrero del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA en 
favor de GLORIA LUCERO ÁVILA y contra JOSÉ GREGORIO RAMÍREZ 
PATIÑO, por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180036100 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA POR UN MEJOR 
MAÑANA PARA LOS NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA CON 
SIGLA “SURGIR PARA EL FUTURO ENTIDAD COOPERATIVA EN 
LIQUIDACIÓN” en contra de ESTEBAN GIRALDO GIRALDO y DANIEL STIVEN 
ORREGO VILLEGAS, por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en 
el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180043000 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al 
curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso de SUCESIÓN DOBLE E 
INTESTADA de BEATRIZ QUIJANO DE GARZÓN y MARCIANO GARZÓN 
URIBE, por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.   
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o 
canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180050200 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 19 de mayo del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA POR UN MEJOR MAÑANA 
PARA LOS NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA CON SIGLA 
“SURGIR PARA EL FUTURO ENTIDAD COOPERATIVA EN LIQUIDACIÓN” en 
contra de JOSÉ MIGUEL MESTRA RAMOS y ELIAS JOSÉ RODRÍGUEZ RUBIO 
por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a 
quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición 
como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién 
se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en 
el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase 
de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios 
de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180068400 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 24 de febrero del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor del COOPERATIVA DE CRÉDITO Y FOMENTO EMPRESARIAL EN 
LIQUIDACIÓN COEMPRESAR en contra de CARLOS EDUARDO SIERRA, por 
desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190000800 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ y en contra de 
BRAYAN LEONARDO SALAMANCA ROJAS por desistimiento tácito (art. 
317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
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Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190001900 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 28 de abril del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JHON FREDY OBANDO ECHEVERRY contra MARÍA 
DEL SOCORRO CASTRO TINOCO y LUIS HERNANDO NIETO CASTRO por 
desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Demanda acumulada Ref: 25269400300120190005600 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 3 de marzo del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de GREGORIO LÓPEZ y contra ALBERTO 
FORERO AVELLANEDA, por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190008900 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de BANCO DE BOGOTÁ en contra de SOR MARÍA 
OROZCO RAMÍREZ por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190012100  
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 

años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 de diciembre del 2019, 

esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra DORA CONTRERAS DE 
NIETO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr             



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190013800 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 24 de marzo del 2022 y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de EMPRESA AGUAS DE FACATATIVÁ, ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO, ASEO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS E.A.F. S.A.S. 
E.S.P., en contra de FUNDACIÓN CREDESARROLLO por desistimiento tácito (art. 
317C.G.P.).  
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a quien 
corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición como 
corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién 
se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a la 
parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase de 
conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de 
atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos 
de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190016600 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de ARTURO CAJAMARCA ALARCÓN en contra de 
ESMERALDA RÍOS MOLINA por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190027200 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de AVALTÍTULOS SAS en contra de JOHAN FELIPE 
SABOGAL SARMIENTO y DANIEL ALEJANDRO MONTEALEGRE VILLANUEVA 
por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a quien 
corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición como 
corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién 
se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a la 
parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase de 
conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de 
atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos 
de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75dd9d0437707f673f7979f2b011550c2cc6d06e69e32a436073be1b3144a037

Documento generado en 23/08/2022 02:32:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190030400 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE UNICA 
INSTANCIA a favor de LICEO DE PEDAGOGÍA ACTIVA en contra de DIEGO 
HERNÁN RAMOS y PAOLA ALEJANDRA ORTIZ GALINDO  por desistimiento 
tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190031500 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor FABER ALVEIRO TORRES URREGO y en contra de LUIS 
FELIPE SANTANA BORDA por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190041400 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE UNICA 
INSTANCIA a favor de RUBÉN ANTONIO ROJAS SARMIENTO en contra de 
OLGA LUCIA CUELLAR y DEIVID ADRIÁN PATAQUIVA por desistimiento 
tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190044300 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 26 de mayo del 2022 y en virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL ATALAYA DEL TUNJO y 
en contra de DIEGO ANDRÉS RUBIO PÉREZ por desistimiento tácito (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190044700 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de LUIS ALEJANDRO CAMARGO MONTOYA en contra de 
LEONARDO LÓPEZ MÉNDEZ por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190053600 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor del BANCO POPULAR SA en contra de SÓFOCLES ANDRÉS 
CHAPARRO LÓPEZ por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 458e5ef9fbf917f4c507aa4851ab013dfbb7f8f549ed3ccad1388a545164dca1

Documento generado en 23/08/2022 02:32:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190058100 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 29 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de MARÍA MÓNICA ZALAZAR ZULUAGA en contra de DIEGO 
ALBERTO GUERRERO TORRES por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a 
quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en 
el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190058700 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por FABIO ESPINOSA contra WILSON FRANCISCO  
HERNANDEZ LADINO, LILIANA DEL PILAR DUARTE SALGADO y LIZETH 
JULIANA LOAIZA DUARTE por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.   
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190073900 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 6 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de ERIKA PAOLA CASTAÑEDA y en contra de MARIO 
BAJONERO PÁEZ por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 
Cabe precisar que la estudiante de derecho fue reconocida en el mismo auto que 

se hizo el requerimiento de realizar la liquidación, es decir, que desde ese 

momento sabía del término para efectuar la misma. Posteriormente se le aceptó 

la renuncia de poder y luego solicitó nuevamente se le reconozca personería. 

Todo lo anterior, sin dar cumplimiento al requerimiento que conoció desde el 7 de 

junio del 2022. 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. RECONOCER personería  a la estudiante  de  derecho WENDY  MICHELLE 
RAMÍREZ adscrita al  Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad  Católica  de 
Colombia  como  apoderada judicial  de  la  parte  demandante, acorde  con  el 
poder conferido. 
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS.  
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6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

7. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190088800 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 16 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JOSÉ LEONARDO URQUIJO OSPINA y en contra de 
ROSMARY COLORADO C., por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200033700 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 

a lo ordenado en el auto de fecha 10 de marzo del 2022 y en virtud al curso procesal 

el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a    
favor de GUSTAVO ALBERTO ROJAS MENDEZ, en contra de YOHN  ALEXIS  
DUARTE  RODRÍGUEZ por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200053600 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 5 de mayo del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a    
favor de MARCO ANTONIO CADENA MALDONADO en contra de SANDRA 
MILENA CORREA GÓMEZ por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200056900 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 

a lo ordenado en el auto de fecha 16 de mayo del 2022 y en virtud al curso procesal, 

el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVA  DE  MENOR CUANTÍA a  
favor  de BANCO DAVIVIENDA S.A., en  contra de LEIDY ARIZA ESCAMILLA 
por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016300 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 28 de abril del 2022 y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA a  favor  
de JOSÉ  ORLANDO  DÍAZ  SÁNCHEZ en contra de FABRICIANO  VARGAS  
CHIMBI por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210017700 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 28 de abril del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA a  favor  
de JOSÉ  ORLANDO  DÍAZ  SÁNCHEZ en contra de BLANCA CECILIA  
CHIPATECUA  GALVIS por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210027300 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 

a lo ordenado en el auto de fecha 21 de abril del 2022 y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a    
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y 
JURÍDICOS –COFIJURÍDICO en contra de ANA GRACIELA GARIBELLO 
MUÑOZ por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028900 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento a 
lo ordenado en el auto de fecha 28 de abril del 2022 y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA a  favor  
de JOSÉ  ORLANDO  DÍAZ  SÁNCHEZ en contra de LEIDY DAYAN PARIS por 
desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087300 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 

a lo ordenado en el auto de fecha 31 de marzo del 2022 y en virtud al curso procesal, 

el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a    
favor de BANCO POPULAR S.A. en contra de FREDDY ALBERTO GALVIS 
ROJAS por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220054000 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “1.En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado… Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia (…) 3. En los 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 
es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 
judiciales se tendrá por no escrita.”.(negrilla propia) 
 
Así las cosas, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho carece 
de competencia por el factor territorial, teniendo en cuenta que de la lectura 
pura y simple del escrito de demanda se advierte que el demandado recibe 
notificaciones en el municipio de Anolaima tal como lo indicó el extremo activo 
en el acápite de notificaciones, igualmente adviértase que la demanda se 
encuentra dirigida para el Juez Promiscuo Municipal de Anolaima, pese haber 
sido radicada electrónicamente ante este despacho judicial. Igualmente, se 
advierte que el lugar del cumplimiento de las obligaciones se acordó en la 
ciudad de Bogotá; por lo anterior, es claro que no concurre fuero alguno de 
competencia en este Juzgado para conocer de la presente demanda. 
 
Por lo expuesto éste Despacho carece de competencia, conforme a lo 
establecido en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 
del artículo 90 ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima ,por 

ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 

3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 
medios electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para 

efectos de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220054100 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. APORTAR escrito de demanda suscrito por un profesional del derecho 

adscrito a la apoderada judicial, que para el caso es una personara 
jurídica y/o poder conferido a la abogada.  
 
Lo anterior, como quiera que revisado el certificado de existencia y 
representación legal de SABOGAL & ABOGADOS SAS no se 
encuentra adscrita a dicha entidad, aunado a que el poder aportado fue 
conferido a SABOGAL & ABOGADOS SAS. Tenga en cuenta lo previsto 
en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

1.2. DETERMINAR Y CLASIFICAR la pretensión contenida en el numeral 
primero, lo  anterior como quiera que existe una indebida acumulación 
de pretensiones. 
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220054200 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. APORTAR poder conferido por la entidad demandante, nótese que el 

mismo no fue aportado, toda vez que únicamente reposa en los anexos 
la constancia de envió del poder a través de mensajes de datos sin que 
el mismo fuera aportado a las diligencias. Artículo 74 C.G.P. 
 

1.2. ACLARAR y/o PRECISAR el hecho tercero con relación a la fecha de 
suscripción del pagaré como quiera que lo narrado difiere de la 
literalidad del título valor. 
 

1.3. PRECISAR si el plan de pagos a folios 15 y 16 de la demanda 
corresponde a la obligación que aquí se pretende ejecutar, por cuanto 
la misma cita una obligación distinta al pagaré aportado 
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220054300 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. APORTAR certificado de existencia y representación legal del 

demandado con fecha de expedición no mayor a 30 días, conforme lo 
previsto en el núm. 2 art. 82 en concordancia con el artículo 85 del 
Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada DIANA VICTORIA REYES RUIZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido  

 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220054800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez que el título presentado como base 

de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de HACIENDA S.A.S.  en contra de FABIÁN DAVID 
HERNÁNDEZ BARRAGÁN por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la Factura de Venta N° FAGA 5184. 
 

1.1. $2.704.800,00M/cte., por concepto de capital. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados  a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 20 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

Por la Factura de Venta N° FAGA 5490. 
 

1.3. $7.530.600,00M/cte., por concepto de capital. 
 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados  a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 6 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título ejecutivo 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título y la Escritura 
Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
 

6. RECONOCER personería a la sociedad INTERIA CARTERA EMPRESARIAL S.A.S 
,como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido, quien a su vez confirió poder al abogado  JORGE ENRIQUE 
SERRANO CALDERÓN. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220055000 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. ACLARAR Y/O PRECISAR el hecho N° 1 con relación a la obligación 

que pretende ejecutar, nótese que lo plasmado en el escrito de 

demanda difiere ostensiblemente del Pagaré que representa la 

obligación y adosado a la demanda. 

 

1.2. ACLARAR Y/O PRECISAR la pretensión N° 1 con relación a la 

obligación que pretende ejecutar, nótese que lo plasmado en el escrito 

de demanda difiere ostensiblemente del Pagaré que representa la 

obligación y adosado a la demanda. 

 

1.3. INFORMAR la forma en la que la obtuvo dirección electrónica de la 

pasiva y allegue las evidencias correspondientes. – inciso 2 artículo 8 

Ley 2213 de 2022. 

 
1.4. INDICAR dentro del poder especial otorgado por los demandantes la 

dirección electrónica del apoderado judicial, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 5 Ley 2213 de 2022. Igualmente, 

sírvase precisar la obligación que pretende ejecutar como quiera que 

en el poder y  demanda cita el pagaré N°  0570032300378525, empero 

en los anexos allegó el pagaré N°  05700323003785258. 

 
1.5. ALLEGAR la tabla de amortización de la obligación que se pretende 

ejecutar. 

 
2. RECONOCER personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220055100 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de 
JORGE HERNAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ y AIDA ANGÉLICA CUBILLOS 
CONTRERAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 132206690588. 

 

1.1. 73.969,6095 UVR que equivalen a la fecha de la presentación de la 
demanda a la suma de $22.980.700.75 M/cte., correspondientes al capital 
acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida por 
la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3.   4684,0122 UVR que equivalen a la fecha de la presentación de la demanda 
a la suma de $1.368.756.34 M/cte, correspondientes a 13 cuotas vencidas 
desde el 26 de junio de 2021 al 26 de junio de 2022. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, 
teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 
exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número 
de matrícula inmobiliaria 156-121023 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  

 
Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre la 
medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el estado 
del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 
 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título ejecutivo 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título y la Escritura 
Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada FANNY ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ, 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220055200 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. ALLEGAR avalúo catastral actualizado que corresponda al 
año en curso -2022-, del inmueble objeto de la Litis. 
 

1.2. APORTAR nuevamente el certificado de tradición y libertad 
del inmueble a usucapir y la escritura pública N° 3643 del 30 
de diciembre de 2016, de forma legible. Nótese que el 
aportado se encuentra incomprensible. 

 
1.3. APORTAR el certificado especial de tradición del inmueble 

objeto de la litis expedido por la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos. 

 
2. RECONOCER al abogado BERNARDO DE JESÚS TEHERÁN GUZMÁN, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220055300 
 
Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 
conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia 
con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, instaurado por  RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  contra EDINSON MAURICIO MATEUS 
MORENO   
  

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo automotor dado en garantía, 
bien de servicio particular de placas HSZ705, marca Renault, color Rojo Fuego 
modelo 2014, Línea Sandero Auomatiq, de propiedad del señor EDINSON MAURICIO 
MATEUS MORENO   identificado con C.C. 1.070.955.545.  
 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando lo dispuesto 
e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición de  RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  y ser conducido a uno de los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 
relación del parqueadero en la comunicación respectiva. 

 
Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre la 
aprehensión a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el 
estado del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el traslado del 

vehículo automotor objeto de aprehensión a alguna de los parqueaderos referidos por 
la activa, deberán dejarlo en un parqueadero idóneo donde se preserve la integridad 
física del vehículo y comunicar inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la 
ubicación del vehículo objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de la 
demanda.  
 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e inmovilización 
termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una vez sea efectiva la 
aprehensión y entrega del vehículo automotor a  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO , deberá cancelar dicha orden del sistema. 
 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la aprehensión e 
inmovilización del vehículo objeto de garantía, descargándose de la actividad del 
Despacho para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 
122 del Código General del Proceso. 
 

7. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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ajm 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de DIANA CAROLINA GÓMEZ 
WILCHES por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 35537124. 
 

1.1. 75,938.1371 UVR que equivalen al 8 de julio de 2022 a la suma de 
$23.534.686.70 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa del 7.50%, E.A., 

equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que 
exceda la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde 
la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3.   2,522.0258 UVR que equivalen al 8 de julio de 2022 a la suma de 
$781.624.22 M/cte, correspondientes a 4 cuotas vencidas desde el 15 de 
marzo al 15 de junio de 2022. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa del 7.50%, E.A., equivalentes 
a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en el 
que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.5. 1,151.9846 UVR que equivalen al 8 de julio de 2022 a la suma de $ 

355.022.14 M/cte, por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 
5% E.A., los cuales debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número 
de matrícula inmobiliaria 156-123237 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  

 
Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre la 
medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el estado 
del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 
 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título ejecutivo 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título y la Escritura 
Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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necesario. 
 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
 

1. RECONOCER personería a la sociedad HEVARAN S.A.S., como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder especial conferido, 
quien a su vez en uso de sus facultades confirió poder a la abogada PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055500 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de NICOLÁS 
BENAVIDES TORRES Y JOSÉ MAURICIO ORTIZ PÁEZ por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 061000558. 

 
1.1. $3.333.698.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de 

la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $376.506.00 M/cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser pagados 

con el capital acelerado de la obligación 

 
Capital vencido 

 

1.4. $2.260.411.00 M/Cte., correspondientes a 20 cuotas vencidas desde el 19 de marzo 

de 2021 al 19 de julio de 2022. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas vencidas 

dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día en que cada cuota se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago total. 

 
1.6. $1.275.387.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

1.7. $326.672.00 M/Cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser pagados 

con las cuotas vencidas dejadas de pagar. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
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6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., como 

endosataria en procuración quien actuará a través de su representante legal el 

abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055600 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. ALLEGAR nuevamente el poder especial donde se indique  la dirección 
electrónica del apoderado judicial, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° 
del artículo 5 del Ley 2213 de 2022, se le confiera facultad de demandar a todos 
los propietarios del inmueble objeto de litis, y este suscrito por la poderdante. 
 

1.2. ALLEGAR avalúo catastral actualizado que corresponda al año en curso -2022-
, del inmueble objeto de la Litis. 
 

1.3. DIRIGIR la demanda contra la totalidad de los propietarios del inmueble objeto 
de litis.- núm. 5 articulo 375 C.G del P.- 
 

1.4. INDICAR la dirección electrónica donde el demandado recibe notificaciones 
personales. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; así mismo deberá 
informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. – 
inciso 2 artículo 8 Ley 2213 de 2022-. Nótese que tampoco hay manifestación de 
su desconocimiento. – numeral 10 artículo 82 del C.G. del P. 
 

1.5. PRECISAR a que municipalidad corresponde la dirección física para efectos de 
notificación del demandado indicada en el acápite de notificaciones.  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los 

anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través del 
correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 841934945c97092b1f7ab5d40772e8ef77932ee220fb919a89342376e12930d2

Documento generado en 23/08/2022 04:57:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055700 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de 
LEOPOLDO DE JESÚS LÓPEZ PINZÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 03829615023411. 

 
1.1. $98.701.833.00 M/cte., correspondientes al capital incorporado en la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados una y media veces el 

interés remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $8.704.460.00 M/cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con el capital acelerado de la obligación 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos del poder conferido a 
ella. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055800 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. ALLEGAR el escrito de demanda en el cual se indiquen los hechos y 
pretensiones que persigue en le presente asunto, tenga en cuenta los 
requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso.  Nótese que 
con la presentación de la demanda no se allegó.  

 
2. RECONOCER a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los 
anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través del 
correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el título 

presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA en 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECLARO P.H en contra de DARWIN CAMILO 
GONZALEZ SANTANA por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $5.731.000.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de administraciones 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre marzo de 2016 a junio de 2022, cuyos capitales 

y fechas se relacionan en las pretensiones de la demanda. 

 

1.2. $387.966.00 M/cte., correspondientes a las cuotas extraordinarias de administraciones 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre marzo de 2016 a junio de 2022, cuyos capitales 

y fechas se relacionan en las pretensiones de la demanda. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas y dejadas 

de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 

conforme a la certificación expedida por la Superintendencia  Financiera, desde el día en el 

que cada una  de ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de cinco 

(5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 
5. RECONOCER a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055900 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 
Atendiendo el escrito que antecede, previo a decretar la medida de embargo 
se requiere a la parte interesada para que precise la dirección donde se 
encuentran ubicados los muebles y enseres objeto de cautela. Nótese que se 
indica una dirección pero refiere que la misma se encuentra en Facatativá y 
Mosquera, situación que no se acompasa con la realidad pues se trata de dos 
municipios distantes.  
 
NOTIFÍQUESE,(2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220056000 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. PRECISE el tipo de proceso que pretende adelantar para el cobro de la obligación, 
tenga en cuenta las previsiones del artículo 468 del Código General del Proceso 
en caso de tratarse de una acción para la efectividad de la garantía real. 
 

1.2. ACLARE el hecho N° 5 de la demanda como quiera que en este refiere una 
garantía hipotecaria, no obstante, no se aportó Escritura Pública del citado acto, 
ni se encuentra inscrita la medida en el certificado de tradición y libertad de 
inmueble aportado. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada ADRIANA MORENO PEREZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los 

anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través del 
correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220056700 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de EDWIN FERNANDO MORENO GALINDO en contra de MARTHA ISABEL 
MANRIQUE RINCÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré sin número suscrito el 31 de agosto de 2020. 

 
1.1. $28.800.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 26 de febrero de 2021, hasta 

que se verifique su pago total.  

 
1.3. $650.000.00 M/cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser pagados 

con el capital acelerado de la obligación 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

6. RECONOCER personería al abogado EDWIN JAVIER SÁNCHEZ PINILLA como 

apoderado judicial del demandante, conforme poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220056800 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el título 

presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
FONDO DE EMPLEADOS DE SPLENDOR FLOWERS “FONDES” en contra de VÍCTOR 
FABIÁN FEO FONSECA y CLAUDIA ORDÓÑEZ ANZOLA por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré N° 42435. 

 
1.1. $2.891.066.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que 

se verifique su pago total.  

 
Capital vencido 

 

1.3. $1.570.919.00 M/Cte., correspondientes a 10 cuotas vencidas desde el 29 de septiembre de 

2021 al 29 de junio de 2022. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas vencidas 

dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en que cada cuota se hizo exigible, hasta que 

se verifique su pago total. 

 
1.5. $393.411.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título valor objeto 

de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a circular, así 

mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho así lo disponga, 

en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de cinco 

(5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ apoderada judicial de 

la demandante, conforme las facultades conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220056900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de CORPORACIÓN INTERACTUAR en contra de a CESAR JULIAN BELTRAN 
ALAYON Y MARIA ANAIS ALAYON GARZÓN por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré N° 12318806. 

 
1.1. $6.438.757.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de abril de 2022, hasta 

que se verifique su pago total.  

 
1.3. $138.376.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

6. RECONOCER personería al abogado JOSÉ DE JESÚS GARCÍA ARISTIZABAL 

apoderado judicial de la demandante, conforme las facultades conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220057100 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de GEISON IVÁN BARRETO ÁVILA en contra de TEODORO MUÑOZ 
FERNÁNDEZ, URIEL MUÑOZ FERNÁNDEZ, WILSON MUÑOZ FERNÁNDEZ, 
CLARA MYRIAM MUÑOZ FERNÁNDEZ, WILLIAM ARIEL MUÑOZ 
FERNÁNDEZ, OLGA LUCIA MUÑOZ FERNÁNDEZ por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré N° 0125-08062022. 

 
1.1. $7.700.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 9 de junio de 2022, hasta 

que se verifique su pago total.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

6. TENER en cuenta que el abogado demandante GEISON IVÁN BARRETO ÁVILA 
actúa en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220057200 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. ALLEGAR  poder especial conferido por la demandante para actuar en su 
nombre y representación, conforme lo prevé el articulo 74 y ss del Código 
General del Proceso. 

 
1.2. ALLEGAR avalúo catastral actualizado que corresponda al año en curso -

2022-, del inmueble objeto de la Litis. 
 
1.3. APORTAR la totalidad de los documentos referidos en el acápite de pruebas 

y anexos, toda vez que los mismos no fueron allegados a este Despacho 
judicial.  

 
1.4. PRESENTAR certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de litis con 

fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 

1.5. INDICAR la dirección electrónica donde el demandado recibe notificaciones 
personales. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; así mismo 
deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 
correspondientes. – inciso 2 artículo 8 Ley 2213 de 2022-. Nótese que tampoco 
hay manifestación de su desconocimiento. – numeral 10 artículo 82 del C.G. 
del P. 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los 

anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través del 
correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220057300 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El artículo 26 numeral 5 del Código General del Proceso, establece que “La 
cuantía se determinará así: 5. En los procesos de sucesión, por el valor de los 
bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 
catastral.”.(negrilla propia) 
 
Así las cosas, para el caso bajo estudio, se advierte que  los bienes relictos de 
la sucesión corresponden a dos inmuebles cuyos avalúos catastrales 
corresponde a $177.672.000 el predio con folio matrícula N° 50C-00225548 y 
$100.224.000 con relación al bien con folio de matrícula N° 176-30315 del cual 
el causante es propietario de una cuota parte; por consiguiente, se advierte 
que la suma asciende a un proceso de mayor cuantía, como quiera que supera 
los $150.000.000 M/cte., que corresponden a la menor cuantía. 
 
Colofón de lo expuesto, se tiene que el artículo 22 de la norma procesal 
establece que conocen en primera instancia los jueces de familia De los 
procesos de sucesión de mayor cuantía -núm. 9-, en consecuencia, una vez 
revisado el presente asunto se advierte que es competente para conocer del 
mismo el Juez Promiscuo Circuito de Familia de esta municipalidad. 
 
Por lo expuesto, éste Despacho carece de competencia, conforme a lo 
establecido en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 
del artículo 90 ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia. 

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Promiscuos de Familia del 

Circuito de Facatativá  - Cundinamarca, por ser el competente para conocer 
del mismo. Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 

medios electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 
 

4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para 
efectos de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220057400 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. ALLEGAR el certificado de tradición y libertad del inmueble hipotecado 

con fecha de expedición no mayor a 30 días conforme prevé el numeral 

1 del artículo 468 del Código General del Proceso. Nótese que el mismo 

no fue allegado a este Despacho pese haber sido citado en el acápite 

de pruebas y anexos. 

 
2. RECONOCER personería a la sociedad HEVARAN S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder especial conferido, quien a su vez en uso de sus facultades 
confirió poder a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220057500 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. ALLEGAR avalúo catastral actualizado que corresponda al año en 
curso -2022-, del inmueble objeto de la Litis. 
 

1.2. APORTAR nuevamente el contrato de promesa de compraventa 
suscrito por los demandantes y el derecho de petición elevado a 
planeación obrante a folio 30 del archivo de forma legible. Nótese 
que los allegados se tornan ilegibles para su comprensión y lectura. 
 

1.3. PRESENTAR certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 
de litis con fecha de expedición no mayor a 30 días. Nótese que la 
respuesta emitida por la Oficina de Registro de instrumentos públicos 
de Facatativá indicó que la información tenia una tarifa legal, empero 
no se advierte en la contestación la entidad advierta que el inmueble 
no tenga folio de matrícula vigente. 
 

1.4. IDENTIFICAR el bien inmueble que pretende usucapir, indicando su 
folio de matrícula, cedula catastral y linderos, asimismo indique de 
donde los extrae. 

 

2. RECONOCER al abogado JOSÉ RICARDO ESPITIA BARRERA, como 
apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220057700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. DETERMINAR Y CLASIFICAR en debida forma los hechos que sirven de 

fundamento a la presente acción, nótese que los hechos narrados se encuentran 

acumulados. (núm. 5 art 82 C.G del P.) 

 
1.2. ALLEGAR el avalúo de en los términos del artículo 444 de la norma procesal, 

conforme lo prevé el artículo 467 del Código General del Proceso. Nótese que en 
las pretensiones y  de la lectura de la demanda se advierte que el demandante 
pretende la adjudicación o realización especial de la garantía real de que trata el 
art 467 ejusdem-. 
 

1.3. APORTAR la liquidación de crédito conforme prevé el artículo 467 del Código 
General del Proceso. Nótese que en las pretensiones y  de la lectura de la 
demanda se advierte que el demandante pretende la adjudicación o realización 
especial de la garantía real de que trata el art 467 ejusdem-. 
 

1.4. ALLEGAR el certificado del registrador conforme lo prevé el artículo 467 del 
Código General del Proceso. Nótese que en las pretensiones y  de la lectura de la 
demanda se advierte que el demandante pretende la adjudicación o realización 
especial de la garantía real de que trata el art 467 ejusdem-. 
 

1.5. INFORMAR la forma en la que la obtuvo dirección electrónica de la pasiva y 

allegue las evidencias correspondientes. – inciso 2 artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 
1.6. INDICAR dentro del poder especial otorgado por el demandante la dirección 

electrónica del apoderado judicial, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 5 Ley 2213 de 2022.  

2. RECONOCER personería al abogado JAIRO VALDERRAMA CASTRO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los 

anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través del 
correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220057800 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de FUNDACION DELA MUJER COLOMBIA S.A.S 
en contra de JUAN PABLO GUEVARA y OTONIEL DIAZ GUEVARA 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 619170209006. 

 
1.1. $4.120.780.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme 

a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 

28 de julio de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $1.558.011.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original 

del precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 

necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

6. RECONOCER personería a la abogada YUDY SALETH RANGEL PABON 

apoderada judicial de la demandante, conforme poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b9b573c009fcf070355b51b56f54b84b2cb2d928fd43c9280d495f09f9700b9

Documento generado en 23/08/2022 04:57:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220058300 
 

Ingresan las diligencias para proveer sobre la admisión de la demanda, así las 
cosas. revisado el libelo de la demanda se observa que la misma versa sobre 
los mismos hechos, pretensiones y partes que la demanda radicada vía correo 
electrónico el pasado 28 de julio de 2022, misma a la cual se le asignó el 
radicado N° 25269400300120220057800 

En consecuencia, se ordenará la devolución de la presente solicitud, 
dejándose las constancias de ley, no sin antes exhortar a la parte solicitante y 
a su apoderado judicial para que en lo sucesivo presten una mayor vigilancia 
frente a la posible duplicidad de la acción, máxime cuando las peticiones son 
presentadas digitalmente, dadas las actuales disposiciones que regulan el 
ordenamiento procesal en materia ordinaria civil. 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

1. DEVOLVER los anexos y el escrito de la presente demanda a la parte 
actora, conforme lo expuesto. 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la devolución de documentos como quiera 
que la demanda se presentó de manera electrónica. En todo caso, secretaría 
deje las anoaciones pertinentes.  

3. Cumplido lo anterior, descárguese de la actividad del Despacho para 
efectos de estadística. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220058400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECLARO P.H en 
contra de HECTOR ALIRIO RODRIGUEZ VANEGAS por las siguientes 
obligaciones: 

 
1.1. $5.906.600.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre octubre de 2016 

a junio de 2022, cuyos capitales y fechas se relacionan en las pretensiones de 

la demanda. 

1.2. $387.966.00 M/cte., correspondientes a las cuotas extraordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre octubre de 2016 

a junio de 2022, cuyos capitales y fechas se relacionan en las pretensiones de 

la demanda. 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas 

y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en 

cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia  Financiera, desde el día en el que cada una  de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 
5. RECONOCER a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS, 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 
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Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220058500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el título 

presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA en 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECLARO P.H en contra de JHON FREDY DÍAZ 
POVEDA por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $4.393.600.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de administraciones 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre octubre de 2016 a junio de 2022, cuyos 

capitales y fechas se relacionan en las pretensiones de la demanda. 

1.2. $224.633.00 M/cte., correspondientes a las cuotas extraordinarias de administraciones 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre octubre de 2016 a junio de 2022, cuyos 

capitales y fechas se relacionan en las pretensiones de la demanda. 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas y dejadas 

de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 

conforme a la certificación expedida por la Superintendencia  Financiera, desde el día en el 

que cada una  de ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de cinco 

(5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 
5. RECONOCER a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e57476a092a4b497acb58a09ec861cbf78906ae0e429bc2595857b123ac378
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220059400 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1.1. ALLEGAR avalúo catastral actualizado que corresponda al año en 
curso -2022-, del inmueble objeto de la Litis. 

 
1.2. INFORMAR la forma en la que la obtuvo dirección electrónica de la 

pasiva y allegue las evidencias correspondientes. – inciso 2 artículo 

8 Ley 2213 de 2022. 

2. RECONOCER al abogado JAIRO CHACON LETRADO, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 23/08/2022 04:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220058700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. ACLARAR y/o PRECISAR  las pretensiones contenidas en los 

numerales 1 y 2, como quiera que lo allí plasmado difiere 
ostensiblemente de lo descrito en la letra de cambio. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada SIRLEY JOHANNA BELTRÁN 
MUÑOZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220058800 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. ALLEGAR el acta de la conciliación extrajudicial en derecho o en su 

defecto la constancia de no acuerdo, como requisito de procedibilidad. 

–artículo 68 ley 2220 de 2022 modificado por el artículo 621 del Código 

General del Proceso –. 

 

1.2. ACLARAR los hechos narrados en los numerales 3 y 4 como quiera 

que los mismos difieren en su relato con relación a la suma que se 

pretende reconocer.  

 
2. RECONOCER personería al abogado EDWARD IVAN CASTAÑEDA 

TOVAR, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220058900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de 
CARMEN JULIA BORBON PINILLOS por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 01589613160843. 

 
1.1. $8.165.291.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado sin que exceda la tasa máxima permitida por la ley, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de julio de 2022, hasta que se verifique 

su pago total.  

 
1.3. $3.911.537.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

apoderada judicial de la demandante, conforme poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220061100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, 

y toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, 

DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. – HITOS endosataria de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. en contra de YUDITH VIVIANA PEÑA MOSCOSO por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 05700450400258751. 
 

1.1. $106.534.868.70 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa del 17,25 

%, E.A., equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado, sin que exceda la tasa máxima permitida por la ley, 
teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3.   $1.257.077.43 M/cte, correspondientes a 7 cuotas vencidas desde 
el 9 d enero al 9 de julio de 2022. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 

cuotas vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa del 17,25%, 
E.A., equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado, sin que exceda la tasa máxima permitida por la ley, 
teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en el 
que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su 
pago total. 

 
1.5. $ 6.447.103.99 M/cte, por concepto de intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo de los inmuebles hipotecados distinguidos 
con número de matrícula inmobiliaria 156-143117 Y 156-143086 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, para lo de su competencia.  

 
Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica 
sobre la medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá 
monitorear el estado del oficio a través de correo electrónico y baranda 
virtual. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original 
del precitado título y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho 
así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO 
RUIZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220062400 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. ALLEGAR el certificado de tradición y libertad del inmueble hipotecado 

con fecha de expedición no mayor a 30 días conforme prevé el numeral 

1 del artículo 468 del Código General del Proceso. Nótese que el mismo 

no fue allegado a este Despacho pese haber sido citado en el acápite 

de pruebas y anexos. 

 

1.2. INFORMAR la forma en la que la obtuvo dirección electrónica de la 

pasiva y allegue las evidencias correspondientes. – inciso 2 artículo 8 

Ley 2213 de 2022. 

 

 
2. RECONOCER al abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220062500 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y 

toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A.  en contra de OSCAR LEONARDO JIMÉNEZ ORTÍZ y YENNI 
ALEJANDRA ÁVILA GARCÍA  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 05700478200059608. 

 

1.1. 189898,0231 UVR que equivalen al 2 de agosto de 2022 a la suma de 
$59.113.355.61 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la 
obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa del 9,75%, E.A., 
equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin 
que exceda la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que 
se verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3.   5566,5026 UVR que equivalen al 2 de agosto de 2022 a la suma de 
$1.732.796.59 M/cte, correspondientes a 7 cuotas vencidas desde el 4 
de enero al 4 de julio de 2022. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa del 9.75%, E.A., 
equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin 
que exceda la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo exigible, 
hasta que se verifique su pago total. 

 

1.5.  $1.320.330.57 M/cte, por concepto de intereses de plazo liquidados a la 
tasa del 9,30% E.A., los cuales debían ser pagados con las anteriores 
cuotas a capital.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 
número de matrícula inmobiliaria 156-124692 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  
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Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre 
la medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el 
estado del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 
 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso 
de resultar necesario. 

 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 
la notificación de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
 

8. RECONOCER personería a la sociedad HEVARAN S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
especial conferido, quien a su vez en uso de sus facultades confirió poder a la 
abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220064000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y 

toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A.  en 
contra de DIANA PATRICIA SUÁREZ LEAL por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

Por el pagaré No. 2273 320174340. 
 

1.1. $44.058.281.27 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital , liquidados a una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa máxima 
permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 
de la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3.   $846.847.13 M/cte, correspondientes a 5 cuotas vencidas desde el 2 de 
abril al 2 de agosto de 2022. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar, liquidados a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa máxima permitida por la 
ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en el que 
cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.5.  $1.692.199.87 M/cte, por concepto de intereses de plazo, los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 
número de matrícula inmobiliaria 156-127728 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  

 
Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre 
la medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el 
estado del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 
 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso 
de resultar necesario. 
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6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 
la notificación de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 
 

8. RECONOCER personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido, quien a su vez endoso en procuración  a la sociedad 
DGR GROUP S.A.S., quien actuará a través de su representante legal.. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 044 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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